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Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición, ante la Secretaría de Estado de Jus-
ticia, en el plazo de un mes o contencioso administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
dar publicidad a la Resolución de 2 de septiembre
de 2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por
la que se aprueban las relaciones provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (turnos restringido y libre).

Mediante Resolución de 2 de septiembre de 2002, la
Secretaría de Estado de Justicia, aprueba las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (turnos restringido y libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 2 de septiembre de
2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueban las relaciones provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia (turnos restrin-
gido y libre), que se inserta como Anexo a la presente Reso-
lución. Las listas se encuentran expuestas al público en las
Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2002, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN
LAS RELACIONES PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMI-
TIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA (TURNOS RESTRINGIDO Y LIBRE)

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y de
conformidad con lo establecido en la base 5.1. de la Orden
de 30 de abril de 2002 (BOE de 4 de junio) por la que
se convocaban pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia (turnos restrin-
gido y libre),

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto:

Primero. Aprobar y publicar las relaciones provisionales,
por ámbitos territoriales, de aspirantes excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión, a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turnos restringido y libre, que figuran en el Anexo
de la presente Resolución.

Segundo. Las listas certificadas completas quedarán
expuestas al público en los Servicios de Información de este
Ministerio, calle de la Manzana, número 2 y San Bernardo,
número 21, 28015 Madrid y su página Web, www.mju.es
Ofertas de Empleo Público, órgano competente de las Comu-
nidades Autónomas donde se convocan plazas, Gerencias
Territoriales del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencias Provinciales, Centro de Información
Administrativa de Administraciones Públicas, calle María de
Molina, 50, 18035, Madrid.

Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran
en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres
constan correctamente en la relación de admitidos.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la base 5.2
de la Orden de convocatoria, los aspirantes excluidos dispon-
drán de un plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», para subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión o su omisión, circunstancia que, en su caso,
dará origen a la oportuna rectificación de las listas de
admitidos.

Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión,
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos.

Cuarto. La inclusión de los aspirantes en las relaciones
provisionales de admitidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares, turno promoción interna, no supo-
ne, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Admi-
nistración de que los mismos reúnen el requisito de contar
con tres años de servicios efectivos, como funcionarios de
carrera, y cuenten, como mínimo, con ocho puntos, con arreglo
al baremo de méritos establecidos en las bases de la con-
vocatoria.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
dar publicidad a la Resolución de 12 de septiembre
de 2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por
la que se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia convocadas por Orden de 19 de
julio de 2001.

Mediante Resolución de 12 de septiembre de 2002, la
Secretaría de Estado de Justicia aprueba y publica la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia convocadas por Orden de 19 de julio de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al Servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril; el Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 12 de septiembre de
2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia convocadas por
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Orden de 19 de julio de 2001, que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2002, DE LA
SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE
APRUEBA Y PUBLICA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPI-
RANTES QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA INGRESO EN EL CUERPO DE AGENTES DE LA ADMI-
NISTRACION DE JUSTICIA, TURNO LIBRE, CONVOCADAS

POR ORDEN DE 19 DE JULIO DE 2001

De conformidad con lo establecido en la base 10 de la
Orden de 19 de julio de 2001 (Boletín Oficial del Estado
de 11 septiembre), por la que se convocaban pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, turno libre, una vez vistas y resueltas las ale-
gaciones de los aspirantes y remitida por el Tribunal Calificador
la propuesta definitiva de aspirantes que han superado las
pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, los aspirantes que figuran como aprobados
en esta relación definitiva deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de
Justicia, calle De la Manzana, número 2, o por los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Agente de la Administración de Justicia, expedido
por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad Social
que corresponda al interesado y, en caso de que no esté aco-
gido a ningún Régimen de la Seguridad Social, se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo y organismos correspondientes de las Comunidades
Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar

certificación de los órganos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente que acredite tal condición y su capa-
cidad funcional para desempeñar las tareas propias que corres-
ponden al Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Cuarto. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan por la que se acredite su con-
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 2 de la convocatoria no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un
mes o contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses.
El plazo se contará a partir del día siguiente de la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución.

A N E X O II

Don/Doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
de ........ años de edad, con DNI número ................., declaro
bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia, que no he sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no me hallo inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad esta-
blecidas en las disposiciones orgánicas.

En ................., a ..... de ................. de 2002.
El declarante
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RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
dar publicidad a la Resolución de 23 de septiembre
de 2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por
la que se hacen públicos los Tribunales Delegados de
las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de
Oficiales y Auxiliares (turnos promoción y libre) y Agen-
tes (turno libre).

Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2002, la
Secretaría de Estado de Justicia hace públicos los Tribunales
Delegados de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y libre)
y Agentes (turno libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
y del Decreto 121/2002, de 9 de abril, esta Secretaría General
Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 23 de septiembre de
2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
hacen públicos los Tribunales Delegados de las pruebas selec-
tivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares
(turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno libre), que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2002, DE LA
SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE
HACEN PUBLICOS LOS TRIBUNALES DELEGADOS DE LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN LOS CUERPOS

DE OFICIALES Y AUXILIARES (TURNOS PROMOCION
INTERNA Y LIBRE) Y AGENTES (TURNO LIBRE)

De conformidad con lo establecido en las bases de las
convocatorias de las Ordenes de 30 de abril de 2002
(BB.OO.EE. de 29 de mayo y de 4 y 11 de junio de 2002),
y el Real Decreto 249/1996, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes.

Esta Secretaría de Estado de Justicia ha resuelto hacer
pública la composición de los Tribunales Calificadores Dele-
gados de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y libre)
y Agentes (turno libre), que figuran como Anexo, y que tendrán
las categorías señaladas en las Ordenes de 30 de abril de
2002 (BB.OO.EE. de 29 de mayo y de 4 y 11 de junio de
2002), por las que se convocan las pruebas selectivas.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición, ante esta Secretaría de Estado, en
el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Resolución.

A N E X O

TRIBUNAL DELEGADO DE ANDALUCIA

Oficiales Turno de Promoción Interna

Tribunal titular

Presidente: Ilmo. Sr. don José Manuel Holgado Merino,
Magistrado.

Vocales:

Doña Rosa Cuenca Pacheco, Funcionaria Grupo B de
la Comunidad Autónoma.

Don José Miguel Ortiz Garrote, Secretario Judicial.
Don Leonardo Doblado Herrera, Secretario Judicial.
Don Rafael Ruiz Aguilar, Oficial de la Administración de

Justicia.
Don Antonio González Guerra, Oficial de la Administración

de Justicia.

Secretaria: Doña María Leal Fernández, Funcionaria Gru-
po A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente

Presidente: Ilmo. Sr. don José Manuel Rueda Negri,
Fiscal.

Vocales:

Doña Miriam Guerrero Baquerizo, Funcionaria Grupo B
de la Comunidad.

Don Federico Alarcón Herrera, Secretario Judicial.
Don Juan Francisco Millán Domínguez, Secretario Judi-

cial.


